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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º- Se transfieren a favor del Estado Nacional la 
jurisdicción y el dominio necesarios para que éste ejerza las 
competencias previstas en la ley nacional nº 22351 de Parques 
Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, sobre 
el total de los sectores fiscales (intermareal y marino) cuyos 
límites se describen en el Anexo I, que forma parte integrante 
de la presente ley.

Artículo 2º- Se transfiere a favor del Estado Nacional la 
jurisdicción necesaria para que éste ejerza las competencias 
previstas en la ley nacional nº 22351 de Parques Nacionales, 
Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, sobre las parcelas 
de  propiedad  privada  (sector  terrestre)  cuyos  límites  se 
describen en el Anexo II, que forma parte integrante de la 
presente ley.

Artículo 3º.- Las  cesiones  a  las  que  se  refieren  los 
artículos 1º y 2° de la presente ley se realizan con el cargo 
de crear el Parque Nacional ISLOTE LOBOS y de incorporarlo al 
sistema creado por la ley nacional nº 22351. Estas cesiones 
quedarán sin efecto si el Estado Nacional, dentro del plazo de 
dos (2) años a partir de la publicación de la presente, no 
sanciona la ley federal de creación del Parque Nacional ISLOTE 
LOBOS.

Artículo 4°.- La  cesión  que  se  realiza  a  través  de  la 
presente ley incluye la condición de retrocesión automática 
para el caso de cualquier modificación de la ley vigente de 
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Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales 
que implique con respecto a las áreas cedidas su exclusión 
parcial o total del dominio público nacional. Esta cesión no 
otorga  facultades  a  la  autoridad  de  aplicación  para  su 
desafectación, sea ésta total o parcial.

Artículo 5°.- La  cesión  de  dominio  y  jurisdicción  que  se 
efectúa a través de la presente ley comprende asimismo el 
compromiso del Estado Nacional de:

a) Custodiar las áreas mencionadas en los artículos 1° y 
2° de la presente, a partir de la publicación de la 
presente ley, garantizando su resguardo e integridad 
hasta tanto se sancione la ley federal de creación del 
Parque Nacional ISLOTE LOBOS. 

b) Efectuar  la  mensura  administrativa  de  los  sectores 
fiscales  cedidos  y  registrar  los  respectivos  planos 
dentro del plazo de dos (2) años de sancionada la ley 
de creación del Parque Nacional ISLOTE LOBOS.

c) Radicar la Intendencia del futuro Parque Nacional y un 
centro de informes en la ciudad de Sierra Grande y de 
un segundo centro de informes en la localidad de Playas 
Doradas.

d) Conservar  el  patrimonio  cultural,  arqueológico, 
paleontológico, evitando la pérdida y su deterioro.

e) Realizar  las  gestiones  necesarias  para  evitar  el 
ingreso de animales domésticos en el área fiscal cedida 
y promover la gradual erradicación de especies de flora 
y fauna exóticas en toda el área protegida.

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
Votos  Afirmativos: Gabriela  Fernanda  Abraham,  Luis  Horacio 
Albrieu,  Nancy  Elisabet  Andaloro,  José  María  Apud,  Marcela 
Alejandra Avila, Pablo Víctor Barreno, Daniel Rubén Belloso, 
José Luis Berros, Norberto Gerardo Blanes, Sebastián Caldiero, 
Ignacio Casamiquela, Antonio Ramón Chiocconi, Juan Elbi Cides, 
Claudia  Elizabeth  Contreras,  Adriana  Laura  Del  Agua,  Julia 
Elena  Fernández,  Roxana  Celia  Fernández,  Nayibe  Antonella 
Gattoni, María Liliana Gemignani, María Inés Grandoso, Helena 
María  Herrero,  Carmelo  Ibañez  Huayquian,  Carlos  Alberto 
Johnston,  Juan  Carlos  Martín,  María  Eugenia  Martini,  María 
Alejandra Mas, Juan Facundo Montecino Odarda, Silvia Beatriz 
Morales, Juan Pablo Muena, Luis Angel Noale, Lucas Romeo Pica, 
Alejandro Ramos Mejía, José Francisco Rivas, Nicolás Rochás, 
Daniela  Silvina  Salzotto,  Mónica  Esther  Silva,  Fabio  Rubén 
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Sosa, Marcelo Fabián Szczygol, Nélida Norma Torres, Graciela 
Mirian Valdebenito, Graciela Noemí Vivanco, María Elena Vogel, 
Soraya Elisandra Iris Yauhar
Fuera del Recinto: Facundo Manuel López, Héctor Marcelo Mango, 
Humberto Alejandro Marinao
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ANEXO I 

Sectores fiscales (intermareal y marino).

COORDENADAS 

ANEXO II

Parcelas de propiedad privada (sector terrestre).-

1) 25-3-*-320-750-0:   IRRIBARREN, Nelson Rubén / IRRIBARREN, María Andrea  
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Superficie total: 12525,69 ha

Superficie aproximada afectada al ANPCIL: 412 ha

Coordenadas aproximadas de superficie afectada al ANPCIL 

        X                     Y

3575340,24 – 5418685,55

3575371,99- 5418074,36

3575887,92- 5415597,86

3577419,86 – 5415542,29

3576411,80 – 5418812,55

2) 25-3-*-280-910-0:   BREGANTE, Dante Leonardo – BREGANTE Mauro German  

Superficie total: 6350,16 ha

Superficie aproximada afectada al ANPCIL: 1291 ha

Coordenadas aproximadas de superficie afectada al ANPCIL:

         X                     Y

3575912,31 – 5415538,38

3577245,82 – 5412702,04

3578028,98 – 5409569,37

3581733,16 – 5405632,36

3583299,49 – 5405526,53

3578875,65 – 5410098,54

3578452,32 – 5412998,38

3577139,98 – 5414734,05

3577372,82 – 5415517,22

3) 25-4-A-006-004:   Municipalidad de Sierra Grande  

Superficie total: 782,41 ha

Superficie aproximada afectada al ANPCIL: 782,41 ha

Coordenadas aproximadas de superficie afectada al ANPCIL:
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4) 25-4-A-601-01:   NATALI, Jorge Omar  

Superficie total: 12508.85 mts2

Superficie aproximada afectada al ANPCIL: 12508.85 mts2

Coordenadas aproximadas de superficie afectada al ANPCIL:

5) 25-4-910-980: NO INFORMA EL RPI *.   De acuerdo a los datos catastrales,el ocupante   

es LEON, German y el propietario el FISCO DE LA PROVINCIA

Superficie total estimada: 7967,36 ha
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Superficie aproximada afectada al ANPCIL: 1722 ha.

Coordenadas aproximadas de superficie afectada al ANPCIL:

        X                                         Y

3581866,51                       5405646,63

3582882,51                       5401667,29

3581273,84                       5399571,78

3581146,84                       5395804,11

3581739,51                       5396503,61

3582903,68                       5399211,95

3583877,35                       5405456,13

6) 25-4-820-990: NO INFORMA EL RPI *.   De acuerdo a los datos catastrales, el ocupante   

es HIPARSA y el propietario el FISCO DE LA PROVINCIA

Superficie total estimada: 317 ha

Superficie aproximada afectada al ANPCIL: 160 ha.

Coordenadas aproximadas de superficie afectada al ANPCIL:

   X                               Y

3581165,52          5395835,38

3581717,97          5393473,17

3581152,82          5393041,37

3580473,37          5394647,92

NOTA: *
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